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csRTH §UPREMA DE JlJ§TlClA. G¿.¡alemala, veintiseis de junio de dos rnil veinte.

I l) $e integra con l*s §t"ls*rii*s Magistradas de e*nf*rmidad cnn el pustü seüundü del acta
t

*uarefiia y cil1co guion dos rnif diecinueve {45-2*1§), de fecha *nce de octubre de dos rnil

uex/€, e§re*p*ndiente a *eslón extra*rdi*aria de ia Corte suprer*a de Justicia, con

fundanrento en el arlíct¡lo 2 de la Üonstitución Folítica de ia Repúblioa de Guatemala, el

artículo 71 de la l-ey del organisnt* .,ludicial y la üpinién Consultiva enritida por la Corte de

csnstitr.lcicnalidad er acr"¡o de *ctub¡'e de dos rnír diecinuer¡e, expediente cinco mir

cuatr'*cienios setenta y siete guion dos mil diecinueve {5477-?ü'13}; así también, se integra de

confsrmídad can el articulc ?8 de la Ley del ürganismo Judicial. ll) se tienen a la vista para

su ccnocimienlo ssnforme lo dispuest* por el añículo 16 de la [-ey en Materia de Antejucio las

diligencias de antejuicio promovídas por el abogado JssÉ RüBERTo HERNÁNDEZ

GUZMÁtr{, conti"a {*s abogados GLoRlA PATRICIA poRRA§ ESCOBAR, NEFTALY

ALDANA HÉRRERA, JÜSÉ FRANCISCO DE MATA VELA Y BONERGE AMILCAR

ffiEJíA 0RELLANA, Magistrados de la corte de constitucionalidad. {

ANTECEDENTE§

§eñafé el abogado querellante que ios Magístrados aludidos dictaron sentencia con

fecha seis de mayo de dos mil veinte, dentro del expediente identificado con el número

mil ciento sesenta y nueve guíon dos mil veinte (116g-2üa0), que resoluió el amparo

promovido pcr la Fiscal General y Jefe del Ministerio Público contra el Congreso de la
Repúblíca de Guatemala- §e indicó que en dicha sentencia los funcionarios ptiblicos

ante.lyiciados enritieron razonan'lienir:s que configuran la sosiblq comisi*n rte antns n
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affiparo, y que denatan la exisfer¡cia de la ame*aza que pr*picia el *torgamienla d* !*

garantie de nárito,,,"; l0 que según el querellante, es contrario a lo regulado por la

C*nstitilción F*lítica de [a ftepiibii*a de Guaiemala, ya que es facultad del t*ngr*sc

de ia Repúb1ica de Guatemaia eiegir a las personas idóneas dentra de las nóminas de

candidaioe enviadas par las respectivas comísicnes de postitlaci*n, iniegradas en la

forma allí establecida, Asin'iismo, se manifest* que al haherse ordenadr la exclusién

de los profesionales cuya idoneidad y honorabiiidad estuviere ccnrprometida, eilo

puede implicar una tra*sgresión a disposicion*s constitucionaies, *specialmente al

principio de inocencia, asI c0ni0 a la facultad que iiene el Congreso de la Repúhlica de

Guatemala de elegir de las né*:in*s resp*ctivas a los prafesionales que #es*an ücupar

ios carg*s de M*gisirad*s d* Corte §i:prema de Jugticia y Cortb de Apeiaciones y *tr*s

Tribunales de igual categoría, sin que hayan sido ciiados oídos y vencidos en juicio,

De iguai ffian*ra, §e expusü que nrediant* la senie¡':cia aludida, Nos funcio*arics

púb11cos antejuiciadcs exhortaron al Congreso de la República de Guaternala a que,

in¡tadc por algunc cje lss órganos que püsüen inieiativa de ley, viabii:*e el pro*ero d*

refsrma c**stitucional que pe rmita la instauración de un adecuads pr0ee§0 de

selecciÓn y nombramiento de nragistrados de la de la Corte Suprema de Justicía, Corie

de Apeiaciones y otr+s Triblrnales de ig*at categoria, en el que se gara*tice la

seleeción de profesionales honorables, eapaccs e idéneos; fq cual, a crilerro del

abagadr quere{lanie, eonstítuye una iniromisiór'l rje funcianes pr*pias de dlcho

Crganismo de Estado y de ios procesos de reforma constitucionai regulados en la

n0rma fundarnental, asi c0m0 también ímpiíca una lin"¡itante a la facultad del Congreso

C,e la &*pública de Guatern*ie de eiegír maEiatrados, al tener qus exciuir a

profesionales por tener señalarnientos del Ministerio Público, sin que estos hayan sido
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i",,1 Fo\itimo, $e §eña¡* qus rnediante la emisión cie la sentencia aludida, s* pudü haber'+l¡ i \
ii Jacilitabo prnbableme¡ite la reveiación de hech*s, actuacicnes o dser-¡mentos de l*s que se

V.
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Jiir ihaya ienido c*n¡ocimíento por ra¿on de! cargo y que p*rdispc,siclén legaN deben perrnanecerii\.'
i i en secretc; i* ant*riCIr en vlrtud qr.;e según indícó el antejuicia*te, las investigaciones,iiirjl i nealizadas de conforn¡idad ccn el artículo 14 de la üsnstitucion Folítiea de la Repúblíca de'[i
;)' i Guatemala y el artículo 314 del Üódigo Frocesal Fenal, debe¡"r ser cenocídas únicamente pori, 1t i ."*:."-_-,,_-

\l un juez competente y las partes procesales involucr*das, incluyend* las gestionadas por el

Ministeric Fúbiico; aden:ás de que la mayoría de profesionales que integran la citada nómina

güzan ds derech* de ante.|uicio, en vidud de ser jueces o magistrados actualmente, pcr lo que

enviar dícha ínforr¡acion al Congreso de la República de Guatemala, puede impiicar una

,*oS* 
*u*tb inkaccién de un privilegic constitr¡cional. üe io aniericr. manifesto el abogado refericjo, oue

fr.rusncrr iiens susiento en hechos notorios plasmaoos en ia sentencia relacionada, la cual iiene plenos

GUATEMAL,A, c.A. efectos jur'íciiccs lrenie a tocios ic que ie coniie¡"e ia iegitimación para promover ias diliqencias

de antejuicio que inició en contra de los citados Magistrados.

CONSIDERANDO I

Es importante señalar que la institución del antejuicio es considersda doctrinariamente como

una prerrogativa; es decir, un pernniso, un beneficio c una dispensa que se otorga a una

per§CIna respect* de determinado asunic, De ese cuenta el abogado guaternalteco FranEisco

Fonseca Penedo, en su }ibro "El Derecho de Antejuício", puntxaliza: "Fsf* quíere decir que,.ñay

a§unos f¿jneiCInarr§§ q{re gÁZan de una espeeral premCIgaflra, ño conced¡da a la greneralidad

de las pe,§6¡¡a§ y q¿is co¡¡sisfe s¡? qüe anfes de qrs pueda* ser *n3'ur'clados cgnt¡¡iafmenfe,

fial/a ac¿.¡*ac;or¡ de parle rnferesada, ds&en rumplirse c¡erfos r*qruisffos preuios

ohf*¡¡*r i:na declaración, di*fa#a por a*l*ndcd compefenfe, de q*e ha lugar a farwación

de caus* *ritninal confre cl fuflc¡*neri*. Fara obfener ssfa decJarafona *s preciso tramitar
-*#¡$§***s especiafmenfe encamíradas a #se fin. Sr la peficíon s*,rss¿reiye en el senildo de

#n/1I/ it{ til
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qae ha lugar a forr¡taci*n da catssa, ya pued* ir¡iciarse la acusacióft; perü si se declara q#e no

ha lugar, se produce un abstácula legal que impide el enjuiciamienta delfuncianaria'| De otra

pa{e, el aut*r Raúl Goldstein, e* el Diccionario de Derecho P*nai }¡ Crimir¡siogía, define ei

antejuicio como el: "priviiegío de- carácter pracesal, par ei cual se esfab/ecen deternlnadas

candi*ianes *xtraardinaras para el prucesa mi*nt* d* u*a pe{sana, cofisisfenles an fa

sustrac*i*n t*mp*raldel sujefo a la l*y procesal **{t}t}t}, corr}o el desafuera del tegistadar, da!

juez, de! pr*sidente, y séla tiene el afcance de un impeclimento que posterga e| pr*c*so

c*mitn hasta qr;c §€ haya prcrlu*id* *l d*sa{t:*r* * la Cestituci*fi.". Asimismo, *l jurista

Eduardo J, Coulure, en su obra denorninada Vocabulario Jurídico, define el aniajuicio como

r:* "Pr***dimi*nt* preliminar al 1ui*i* de raspcrsabllr#ad judicial, tendiente a calificar prina

fact* la admtsibilidad de la acasación a dernafida,..".

Ei Derecl'':o de Anteluício, al s*r una figura jurídica de r'¡aturaleza púbiica qile se arigir:a en la

Constitución Política de la República de Guatemala y que se regula por uná ley de orden

públíe* -Ley en Materia de Ant*juicio-, Decreio 85-2ü02 del Congresc de ia Rep*bliea de

Guaienrala, contiene en sí misme elementos o atrihutos que determinan el ejercicir de dicho

derecho por parte de los dignatarios y funcionarios públicos que gezan de tal prcrrogativa,

esp*cialr-:ente para presarvar la estabilidad del desempel't* dcl cargü y garantizar el elereicio

de la función pública; dichos atributos son normad$s por el artÍculo 3 de la cilada [ey, que

indica: "El a*tejui*ia es ufi d*r**ha intteren{e al carg*, inali*¡¡able, imprascriptible e

irrenunciable" {el resaltado es propio).

De igual mafieIa, *l artf*ul* r*ferido define e{ antejuicio ccrno la g*rantía que la Consiitución

Folitíca de la Repúbfica de Guatemala otorga a lo* dignatarios y funcionarios públicos.de no

ser deienidrs ni scmeiid*s a proeedinrie*t* penal ant* los órganos jxrisdic*icnaies

¡n*aonnndian*¿rc ein nr¡o nrar¡iamant¡¡ avi<1¡ danlar*iori¡ r{n eiltnridari nomogtenie Oug ha
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Ícul* 4 ds la cilad* norrnativ§, pusde iniciarse por rnedio de sas siguientes acsiones. ,E/

ar{'q¡xruro §s s#'gri&e por ds*{rr?cjá anfe e/ jucz de paz ü q{rer§fle presefifada ñfffe j#É¿ det
\'"ry$+mera insfar¡cia..,", igualrnente, el artículu referido estahleüe qi;ü. ""..La den¿¡*cia o quere//a

pcdroi ser¡]re§er¡fada p*rcualqurerperson a a la q{Je lr ror}strs la c*misian de u¡¡ acta a hecha

con§frffffivo de de¡,fo pür parfe de un diE*atario o funcicrario pubfica, y na simplemente par

i ¡a¿ofie§ espun'aq políilcas o #egífimas,,.

"' 
Üonf*rnre al artici.¡ls 1ü rle la Ley en i,;lale¡"ia ie.Aniejuicic "üuandc un juezcoinpelerfe lenga

c*noc¡¡n¡e¡:fo ce ¿/i?a denunc,e * querclla preseniaoa en confra de un dignataria o fu¡tcionario

quo grüte sel derecl¡o de a»iej';iclc, según lo esfrpulado pü/' ta iey, se lnhibi# de conlinuar

instruyenria y en un plazo Íia niayar de ires dias ,lábiles, e{evará el expediente a

canÜc¡mientCI de la Corte Suprema de iusficia para que ésta, dentro de los fres días hábt6s

siguíenfes de su recepcion, lo traslLds al órgano que deba conücer oe/mismo. salvo que ella

mlsma le conespondtere conocer. {i juez no pcdrá enttir en la nota de remesa iuicios de

valar. ni lipi'{icar ei delito" (la negrilla y subra'vado son oropics de este Tribunal).

Sobre ei partrcular. 1a Ccrte de Constitucionalidad ha sirjo del criterio cue previo a determinar

la admisibilidad a trámite de un aniejuicio. corresp*ncie a la C*rie Suprema ele Justicia

r¡erificar si la denuncia reúne ios requisitos básic*s en cuanto a que: i) el d*nuncrante

prop*rci*ne elementos de razcnabiiided sL:ficient*s. sustentacics en una iilvestrgacién setia y

nreviarnente ¡g¿lizar{e ii\ ñ*É lc c*nsten dir"eciarnenie l*s hech*s, salvo el casa cie

;;-,;;;-';;;t- .,;-"t;rs il,f,r et ñ,{inisreri* pr¡hlicc, y iii} que ra clenr-:ncia o

a fts §e prü$lueva por ra¿one§ e§purias. politicas o i{*gítimas, tai y ss¡rlo se ha

. §enf*r'¡*ia del rveinticinc* de marzü de dos mií ruatrs, expedi*nt* número

dos n'¡il *uarenta g*i*n d*s r'ril tr*s {2040-?S*3}; sentencia d*l si*te de junlo de dos

ryil.-cuatr*, expedlente numero d*s rni{ ciento cuarenta y tres guion dos n":ii tres i214}-

n-"éY
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?003); s*ntsnc¡á del ocho de agosta ds dcs mi! cin*c, *xpediente núrnero s*iscienta*

treinia y cuatro guion dos mil cinco {634.?005}

Ahoia bien, se pued* decir respecio de los motiv+s espuríos, qu* el Diccionaric de la

Lengua nspañola de la Real Aeademia Española define al vocabfo espurio c0m0: fals* o

fingida. Ei autor Manuel üssorio y Flarit en su D¡ccianeria de Ciencias Juridicas, Patític*s y

§ociales, indica que ei tármino espuria se originó dei laiín <<spurius» que constituye

un adjetivo que alude a iodo aquelio que es fals*, cantrah*ehs * nc autér¡ti*o, En ese s*ntidc,

debe determinarse sí la denuncia o querella presentada contiene datos o hechos falsog, o

bien n* aporta elementcs, euidencías y pruehas eapaces de acreditar su eNi*ieficia; de esa

forma, espurio se aplica a todü io que es falso a sin fundamento, Con base en io

anteliorm*nte relacianado, s€ estabi*ce que bs mstivcs esp*rios, son aquellos qilc se basan

en hechos fetsog, ilegítimos, rlegales, sin fundamento, sin bases juríciicas y no autánticos; es

decir, he*hos inexistenies, absurdos. co*trarios a la ley o quc no tiene prueba, evidsrcia i"t

otrcs elenrentos de convicción que permitan acrediter su existencia,

Asimisms, respecto de ios motivos politicos, Juan José Solozábaí Echavarría en su obra

"Una Nata §o*re el üanceptc de P*litica", indica que la política pr:ede definirse sam* la

actividad por la que se concilian intereses diferentes dentro de una unidad, dándoles una

pariicipaciÓn en el podel', en proporción a la importancia de esios intereses para el hiene*lar y

la supervivencia de la comunidad en su conjunto; razén por la cual dentro de la contraposicién

de eecs intereses exist**t*s, se sefieran conflictos de carácier poiitico; por io que en el

supuesta de conflicio entre las partes enfrentadas p*r diferentes posturas e intereses, inrjica

el autor citado que caben tres posibilidades: la inmavitidBd, de mcdo que cada uno bloquea,sl

oir* y nadie *ambia su comp*rtamiento, actitud qile a pesaf de las apariencia* de

irraninnalirlrrl nnrrrro ci nñ ea aciá ¡nn<tr imhr¡dn:¡ npnneiar si lns vnlnres rJe ies na*gs

§

t
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ld es*cc&1n, o utilizacisn de l* fuerea física para dirimrir el cor¡fliet*; o el *rreglo pacífic*, e*
:!
iii" qfue ias partes se dan cuenta de qr.re éste sfrece una elterilativa más favcrable que la

inm*vilizaci*n o la ffiaüsión y adoptan §{-{ compürtñrTlieñtü de rnanera que se produeüa esta

alternaiiva; en ese sentído, $e puede est*blecer que lü políticc se refiere en prinnsr luEar a

persofias afiliadas a un parlido pcl{ticc y que han sido elegidas ü nombradás para iareas

..€sociadas a s¡'ganismos, asociaci*nes o institucisn*s publicas; 1t efi segund* Nugar. puede

refer¡rse a cualquier pÉrsona afitiada a ilna as*üiaüisn * ürupü que desarrclle actividad

parlidaria, con indep*ndencia de si cstentan o no algún cargo ptlblico; de Io anteri*rniente

indicado puede decirse que los motivos políticos se refieren a intereses secto¡"iales o

partidistas,

For último, al hacer referencia a los motivos ilegítimos, el Üiccionarir de la l-engua

Española de la Real Academia Españota y Manuef Ossorio y Florit, en su Ürccronario de

Ciencias Jurídicas, Polilrcas y Socíales, indican que la palabra ilegítin:o procede dei latín

«rilegifrmus» vocablo compuesto por el prefijo de privación «i» y por «legis» en el sentido de

ley jurídica o moral, a los que se surna el sufijo superlativo «mu§». De esa cuenta, lo iiegítimo

puede estar de acuerdo con la norma iegai, pero si el acto es injusto, resulta ilegítimo, ya que

adernás de concordar con io legal, lo legítimo lo lrasciende para tener que estar de aclerdo

con las norrnas áticas Con i:ase en lo anles indicado, se concluye que la condicién de

legítim-r se n'lanifiosta *n ia ohseruancia de ios ,¡alores ¡r principios morales y áticos que

e*nstitur.i*nalment* lundam*n1ar 1as nor¡¡as l*gales orCinarias, es riecir realizar actos de

jusfcia; en ese sentidc, il*gítirnc sería conreter *ctos de injusticia, por lo que, l*s moiivos

ítin'los engl*barían el act¡..¡ar de forr¡:a in.lusta. arnparándo$* en el texto de la ley, pero

c*ntravi¡riendo la r¡loral, las bu*rr*s costurfibres y la ética c.¿ ctr** valores de rango

(t

P

q
*
U

.dE suP&L
t§Y

*.ssncrF
GUATEMALA, C.A

AJ
.?iig*

¿

ntal.

6^§¡ñtñFñ 
^ 

r¡ñ^ tl



A,NTEJUIC¡CI 37-2020
página B

Una vez expuesto lo anterlor y en virtud del cargo que de*empeñan las funci*narios pu'olicas

quereiiadas, esta Üorte apegada a la reguiado en el articula 13 literai c) d* la Ley en Materia

de Antejuici*, el *ual establece que la comp*tencia frará conocei sobi* la p*sterior

declaracíÓn de causa en contra de los Magistrados de la Co¡ie de Constitucionalidad

corresponde al Congres* de la República de Guat*r*ala, realiza el análisis respectivo en

alen*iÓn ala faaultad que le correspond* para c*no+er y trasladar al argana competenie,

c0m0 ufi Tribunaf de Derecho, siendo necesario que previo a que las diligencias de antejuicio

id*ntifisarias e¡': *i acápite pueden o n* §er trasladaC*s ai érgano csmpeteniá, se verlfique el

cumplimiento de ios requisitos básicos requerid*s de conformidad con lo precepiuado en ios

artícul*s 4 '¡ 1fr de la reierida norrnativa jurídica y i* d*clrin a l*gal establecid* pcr !a Corte d*

Constiluci*nalida*.

En tal sentido, dicha corte ha sustentado el criteric respecto de aquellos casos cuya

c*mpel*ncia sab¡'e la ult*rior declar=cián qj* caus* cor:'esponda ai Congr*so de ia Repubti*a

de Guatemala, que: 'En ese sentida, y atendiendo lo cantenido en el texta constitucional que

garaniiza, arttre otr*s, el d*rwho al juez *atural cafila gar*ntía pr*pi* do! juzg*mi*nto

c*nf*rm* un debid* llrücssa {ar{ícut* i2}; et accesa a la tutela juriiciai tegitina {aftícul* Zg) y

la patesiad d* eiercitar !4 fqncíüf íqrísdiccí.qtlal_a la Carte Suprema-de Justieia y demás

frfhuffales de justicia del país {arfí*ul* 283}; §e defern¡í¡¡* que la e*ryecfa

hsrmenéutiea, apartada de un rigarposifiuisf*, de lo dispuesfo en el artículo l6 de la

leyen $lateria de§r:fejr:icia, llev*aconcluírquela f¡rneién d*laC*rtesupremade

Justicia, en aquell*§ ca§os cuya *ümpeteneía sobre la p*st*ri*r de*laracién de sausa

coffesponda al Congreso de la R*púbtica, na deb* de ser ta de un ente da qqstión qle

a**ta SU int*ruenaián nrn**¡limpxl*f *nn ttn* *imn[a r*mi*iAn ¡{a *^*.0-»,'Áñ¿- á -*,,^t

{-
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¡anfejuício que se l¡a ssrnef¡d& 'ñ sa cc¡¡**fn¡renf*'se ilan promovido pcr 'oraaonest'i

\ ¿espul"ras, políffcas o ifegífimas", e*lendicnd* que e#o fe facufla pñra q{re, de coneurr¡r faJes

"..l 
'

s¡luacior*s, p##dü ae*rdar el rec¡]aro lin'¡¡¡¡ar de /a deru¿¡ncla; y, de no ccurrr Jas n:lsmas,

declarar que la de¡¡uñciado rnerece el posfenor aEoÍarnie*fa del pr*cedrmie *t* que regulan
l

i Ias arfíc$los det 'l§ *t 2ü deiSscrelo 85-2üA2 def ücngresü ds la ñepúSfica, Ley en Materia

pe Antejuicio; decisiones que, *{i en'¡bos casos, de&en ifevar la rnativación p*rtinente que

/ pennita defermfnar e/ ifer lcgíco1urídíco q#§ ut¡fj¿d eJ fr&uxal para fiegar a fales

seier,?ir;aciores.." i[i r-esaltaio y suci'ayado es propro) §entencia de fecha velntidós de

julio de dos nril eatorce. expedientes acumulados núrneros rnil seiscientos noventa

guion dos mil trece y mil setecientos cincuenta y ocho guion dos mil trece i1690-2013

y 1758-2013); en igual sentido fueron dictadas las sentencias del siete de octubre de

dos mil diez y diecisiete de marzc de dos mil diez, expedientes números ciento trece

guion dos mil diez i113-2010) y tres mil doscientos veintiséis guion dos mil nueve

{3226-2009}, res pectivamente.

Dentro cje ese contexto. esta Ccne Suprema de iusiicia debe cieterminar si ia misma cumple

0 no ccn Ios presupuestcs cue son de obligatoric conocimientc conforme ia ciiada doctrina

iegai para el debido cumpiimienio de lo drspuesto por el ailicuio i6 de la Ley en Materia de

Anteiuicio En ese sentrdo. cie ia iectura de los hechos denunciados nor el abogado José

Robe(o Hernández Guzmán. esta Co(e Suprema de Jusiicia estahiece que él manifestó que

lo ¿ctuaic por ios i'.4agistraCcs Ce ia Corie de ConstituaonaliCad aludicios, constituye una

Oolbte lirnitación a la función que le corresponde con exclusividad al Congreso de la

ftepúbtica de Guatemala de elegir Magistrados para Ccrte Sr.rprerna de Jusiicia y Salas de la

Coüe de Apelaciones y otras Tribi¡nales de igual categoría, de ias nóminas presentadas por

las eomisioil*s de pcstulación correspcndientes, n¡ediante la ernisién de la resolución que
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pÚblicos no puáden sustraerse de regir *u actuar en estricta observancia de Io
dispuest* en ia consiitucián Polític* de !a Repúhlica de Gu*t*rnal*, *n virtud que de

conformidad con el ar1ículo 154 de la citada norffia fundamental, los funcionarios son

deposiiaríos de fa aut*ridad, re*ponsables legalnrente pcr su conducia oficlal, sujetos a ia ley

y jamás superictes a ella. En igual sentidq, regula el artícula ls3 de ta Ley de Amparc,

ExhibiclÓn Personal y de Constiiucionalidad, que la Corie de Ccnstitucianalidad en asuntos de

su competencia, n* podrá, sin in*urrir en ffispünsabiiidad, *uspender, ¡etardai. ni denegar la

adniinistraciÓn de justicia, ni excugarse de ejercer su autoridad aun en cascs de faita,

obscuridad, ar*bigüedad * insuficiencia de disp*sicianes l*gales, fn euanto a ellc, la Corte de

Constitucianalidad ha resuelto reileradamente, que: "...las {un*ianarias pt1bl¿as están sujetos

a r§s?ar,sabiiídad pena! pCIr $tt ind*bida *j*nici* de su funeión..," Scnt+ncia de f*eha

veintícinco de marzc de dos mil cuatro, expediente número dos rnil cuarenta guion

do* mil tres {?040-2003i; en ese mismo sentido, se emitl*ron las sentenci*s de f*ci¡aa

veinticinco de junio de mil nove*ientos noventa y siete y Rilevs de febrero de mil

*oveclentos ncventa y nuev§, expedienfcs númeras rnil quinlentas cincuenta y uno

guion noventa y sei* y trescientos treinta y seis guion noventa y ocho {15§1-g§ y 336.

§8), ree pectivarnente; por lo que en tal sentid*, esta C*rie suprenra d* Justicja detern".lina

que los Magistradas querellados, ai hai:er emitido la resolución de mériio, clebieron observar

las disposi*ícn*s jurídÍcas que regufan las facuitade* y atribucione* del C*ngr**o d* la

República de Guaiemala,

Aunadc a ello, a la queiella resp*ctiva se acenrpañé Cocumenlación ros la que el

antejuiciante respalda lo expuesto en ásta, consistente principalrnente en fotocopia sinrple de

la ¡'esoluciÓn de fecha seis de mayo de dos míl voir:te, eri:itida pcr la üorte cj+

Constitucionalidad dentro de la acción constitucionai de áffiparo aludida, obrante a foli*s del

1ü
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ffinslders sün rsusnábles y relev&ntes pará qLre sean analieades pfir la autoridad *ompetente,

ldebi*ndose trasiadar ei expediente respectivü, para agstar el trámite establecidc en *a ley de

.ri'la rneteria.

P*r ic ánterísr, esta Ccrte Suprerna de Justicia estahlece qlle se cbservarcn elenrentos de

razsnabilidad que §{Jstentan !o aseveradc por e[ antejuiciante y psr lo ia¡':to n0 se evidencian

espurias en su planteamient*; así como tampoüü ss cstablece una relación de

¿aracter poiiticc-pariidai"ia entr* ios s'r;ei*s rnvolucrÉ*cs pL'; i0 que n0 se CerOtair

rco:;\,acrünes pct;lr;as gr gi ¡ri5n-:c ):a:rp3J: sü obsar''an:'cti;aüicres,teü,trn,as t30a v¿z

qur sü plantean-rieriic no qiiebranta principl*s y rieiechcs corstiiucionaies, p';r'i: que se

considera que los hechcs denuncradcs p,;r el quereiianie cur:pien ccn ios presupr";estos

estableciCos en ia iey r"esoectiva y ia cloctrina legai sustentada, por 1o que É§ procedente

trasiadar el presente aniejulciü al Ccngreso Ce ia República 0e Guatemala, poi'ser el Órgano

coripeiente,

CÜNSIDERANDO III

En sentencia cjictada el ciiez de octubre de cios mil diecinueve en los expedientes

acumulado s 162-2ü19, 17ú-2ü1 ü, 1 76-2ü 19, ?3ü-2ü1 9, 233-2Ü 19, 24i-2Ú19 y 253-

2019 la Corte de Constitucionalidaci consideró. "...ordener a la autoridad obietada

dicte nueva resolución conforme lo aquí considerado, conminándolo a que en

futuras ocaslones se absfenga de admitir el trámite de antejuiclos seguidas contra

' /as tliagistraCos dc la Corte cle Conslitucionalidad por señalamientos relacionados

cnn lcs /a/1os e,'niijdos por esfe érgano . " .

Al i*spectn esta Corte estima que ia conminación hecha *n ia parte considerativa

'p*r la Corte de ConstrtucionaliclarJ en el fallo relacicnado" resulta improcedente V

n* vinculante, puesto que sclamante se refirió como una consideraciÓn de dicho

.dfÉ' 
s{:Ps§t

I-1" ?

Q.¡UsscrY

GUATEMAI.A" C.A.

A
v{ !,

"t !titttt

i;
l1

{j u{Y-' Á¡
I

i v n* se estableciÓ csnrc un nrendato, 1ia que no fue rncluida como una

b
>



Arqr=J*¡cló 37-282ü
Fágina

orden expresa a acátar Én la parte resolutiva del falla indicado. Además,

eon§iderame§ que reaulta ílegitíma ordenar a r¡n iribunal, que no cunrpla can las

atribuciane§ que le impone 1a ley respeciiva -como en el presente caso-, lo

di*pue*to porel artículo 16 de la Ley en Materia deAntejuicío, que expresamenie

crd*na a este Tribunal csnocar y trasladar ei antejuicio p;"omovida al órganc

ccmpetenie, en este caso el Congreso de la República de Guatemala, si se esiima

que se cumplen can {cs presupuesi*s **iabteciejcs.

Debe señalarse que canfornre lo dispuesio por eI artículo 156 de la üonstitución

Política de la R*públic* de Guaiernala n*ciíe está obligado a ac*tar *rder:es

manifiestan'lente ilegales, ya que si bien es cierio el artículo 167 de ia Ley de

Ai::parc, Exhibicién Fersonal y de eanstítuci*nalidad estabiece; "l*s Magistrarlos

de la C*rte de Csnstitucianalidad *iercerár.r s¿rs funci*nes i*dependl*nt*mer¡te del

organo o entiCad que l*s designó y conforme a 1*s principios de inparcialidad y

dignidad inherei?fes a s* i*vestidura. No pa*rán ser perss guid*s por las apini*nes

expresadas en el eierclcia de su cargo", dicha norma únicamente es aplicable en

ios cascs en que la actuación sea apegada a Derecho, pu*s el ariículo SS de la

referida tey prescribe que: "Contra las res*lucicr¡es de la Corfe de

Canst!{¿tcionafidad sa/o proceri* la a*larac!én y arnpfiaci*n, pero lo* ls1agíslr*dos

que las dicten 2?rán res,p.qas.ables caq arrgg!* a la te/' {resaltado y subrayada

propio)' At respecio, esie Tribunal estima que devie ne ilegal cuatquíer

cor¡minatoria, sugerenci*, exl"r*fia*ió* 0 cansideración qile limit* el ejer.cicio

legíiimo de fas atribuciones que la iey establece para los órgan*s jurisdiccionales,

pues esto in:plíca un* indebida restricción eie ia p*iestad de juzgar y proffiover la

ejecucién de i* iuzgado y por ende de Ia independencia judicial establecida en el

12
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L§YÉS APLICABLT§

Leyes y ar-iiürrios ciiaccs'!.",2 1?. 1;5,2Ü3,204, 214,268y 272de ia constitucion politica

de ia Repú'biica de Üuaiemaia, i 3,4, 'i2y 13:ncrso c) de 1a Ley en Iüateria deAhiejulcio: .16.

23,51.57 ¡i,;7.78 y 14i at 143 rie ia Lev dei ürganismo Judicial.

PCIR TANTO:

La CORTE §UPREMA DE JUSTICIA . artículos y ie¡res citaCas,

al resolvei', DECLARA: l) AR a\ Honorable Congreso in la Repriblica de

Guatemala, para ic que a bien resol',¡er. les diligencias Ce antelulclc picr"r,avidas por ei

abocaic JOSE RO HERNÁNDEZ GUZMÁN, conira ics abcgadas GLORTA

PATRICIA P §§COBAR, NEFTALY AL}ANA HERRERA, JO§É FhANCI§CO DE

MATA VELA y R,GE Af\4IL§AR MEJíA NNTUI,{NA, [i-IACiSITA

. II) N*tlfíquese.

I-ic, i-eonel .go Sáenz Boió
Magi-srr"ado de fa Sal¡ Mi adeia

q-
3
U

!
\.
\jti,'-\
j, Ci:nforme el artícuio 1S3 *pnstitucional: "Fl rrnpeno de la fey se exf,snde a fodasil,r i

t{i i, ia,§ persona§ q{.re §8 er?c{janfre¡: an, e! terril*ri* de la ñepú&irca', y el artículo 154Íi: \, t-
ii. * .,^^^^^. ¿c, -- r;i 

'--dispone: 
"{-G§ funci*ne¡¡*s sor? Ceposdari*s dc la aufonCad, responsables

ii
; i fegalmente 

par su cürldscta *fí*ia§sufefrs a la ley y jamás supe4ores a ella,,, de allí
i

! f A"* en ur'r Estado de üerechc nadie es superior a la tey,
.¡
i [n cualquier cas+, según ia dlspuesto pol- la Ley en [,,'!ateria de Arrtejuicio, el

organü üümpsteilte para cüRücer y resoiver el anteiuicio prornovtdo contra

MagisÍrados de la Corle cje Constitucionalidad es ei Congreso de la República de

Guate,'nala, pür tro que esla Coñe estima procedenie el trasiado dei expediente

respectivo a dicho ói'ganc para los efectcs iegaies ccrrespündientes.
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{*
Lic. A1beto Mis,{

Magistrar-lo residente de la Sala ixu de la

Corte de

L4

el;rciolres rlel <lepa

R¿rrlhuleu
menrc ¡{e

Cuxi.Gakz
n-le¡:o de 1a 5*l¡ Mixra

c Apc[eciones del depattanrento

defz.ahal,

Lic, Roaldo Isaíes Chávc¿ Pérez. -
gisn;ado Voc:rl Primero S:la SegLrnd:r de

, 
Corte de Apeiaciories del Rar:;o Penal,

Lic. Fr¿nc A :-{ariinez Ruíz
Magi-stt;r.1c \"/acrI rir'¡:errr Saia Segurrda de

Ia Corte dc Ape del Rar:re Peu¡l, de

Delir,:s de Fer¡ici io y Crrr-s Fón:.¡-. de

Vioicncir contr¡ l: ujer y Violerrci¡r Sexual

del clepa*alre de Guare¡rr:la

na Beatriz Gonzákz Escobar

MAGISTRADO VO
{r Ccrf* d* Ap*faffi*o*

Y ¡i CONFTICTO§ DE

üi"
U
u

iviclrd y Delitn:s contr: el Ambíente

Mr¡irrmjr Vn"rl P"i,l""n Jo f, §rlr dr, lr
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Lic. Wü V enesas
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Pri¡rer¿ de Cot: .lt A¡e i¡ciclcs ciel Rar¡:o
i Cirrl y Mercanrri
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de la Corte de Apelacion* del Ramo penal

cle Delitos de Femicidio y ürrx Forn¡s dt
Violenci* .onrra la Mujer y Violencia Se¡ual

del departarnento de Guarema{:¡
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